
ACTA DE JUNTA GENENAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIOMSTAS LE 
LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA AGRICOLA INDUSTRIAL DE ARROZ 
HNOS. LOPEZ S.A. COMERLO CELEBRADA EL SEIS DE MARZO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO 

En lago, 2 105 ses 0Ías gu mes ds marzo det dos mí gecocno, a tas once 
horas, en el local socal de la compañía ubicado en el km. 1 % Via al Km. 28, con 
el objeto de celebrar una Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía COMERCIALIZADORA AGRICOLA INDUSTRIAL DE ARROZ HNOS 
LOMEZ SA CUMENLO, se feunen tas siguientes porsonas: LUIS ELIO 
LOPEZ ALARCON, — por sus propios derechos como propietario de tres má 

tescientas veinticinco acciones ordinanas y nominativas, MANUEL ALFREDO 
LOPEZ ALARCON. propietario de tes mil trescientas veinticnco acciones 
Orumanas y nommanvas. y, MECTOR GERARDO LOPEZ ALARCON, quen 

comparece como Presidente de la compañía: y. por sus propios derechos como 
Propietario de tres mé trescientas cincuenta acciones ordinarias y nomnatvas 
Todas las acciones son de un valor de un dólar cada una y cada acción da 
Gerecno a un voto LoS acciómstas reurinos representan 10.000 acciones. 
"equivalente a USD $10.000,00 que es la totalidad del caprtal suscrito y pagado de 
la compañía En tal virtud. por unanimidad, deciden consttuiree en Junta General 
Extacranara Unwersal de Accionstas de la compañía COMERCIALIZADORA 
AGRICOLA INDUSTRIAL DE ARROZ HNOS. LOPEZ Sh. COMERLO, estanco 
también conformes que en esta Junta se trate el siguiente orden del día: 

1. APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL 
PERIODO FISCAL 2017. 
Ez APROBAR TL. DIFORME DE GERENTE CORRESPONDADITE AL AÑO 

7. 
3.-APROBAR EL INFORME DE COMISARIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 
207. 

Bajo la presciencia del señor Héctor López Alarcón, éste deciara legalmente 
instalaca la presente Junta General Ordinaria Untersal de Accionistas de la 
vamerin COMERCIALIZADORA AGRICOLA INDUSTRIAL DE ARROZ HNOS 

LOPEZ SA COMERLO . teniendo como punto del Orden del Día, el antes 
mencionado, y luego que el señor Luis López Alarcón quien actúa como Secretano 
16 hoc de la Junta diera cumpleniento al alistamiento que dispone el art. 238 de la 
Ley de campañas vee Aciv seyurdo, e Preso Upa a succia e 
tratar el punto del Orden del Día. Á continuación, por Secretaría se da lectura al 
Balance Genera!, Estado de Pérdidas y Ganancias y anexos correspondientes al 
úejercico económico 2017. De igual forma se da lectura al nforme de Gerente y al 
del Corsa macro du aprobación 
La Junta General Ordinaria Unwersal de Accoristas resuelve por unanimidad de 
votos aprobar el Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias y demás 
nexos así como los informe de Gerente y Comisario. Los documentos antes 
MENTRE se Soga a cea



Hacwengose resuato los. puntos del Urden del Lia, el presiente concego un 
receso para la redacción de la presente acta, hecho que fue y leido tal documento. 
se lo AProDO por unanimidad y sin modificaciones a las 14500 p.m de la fecha 
indicada, frmando para constancia el Presidente y Secretario ad hoc de la Junta 
que cerntca. 

La Junta deja constancia de los documentos que deberán incorporarse al 
expediente. de conformaad con la Kesoución expedia por la Supenmencenca 
e Compañías y son: Lista de Asistencias a la Junta General Ordinaria Universal 

de Accionistas números de acciones que representan cada uno de los accionistas. 
el valor pagado de acciones y los votos que le corresponden a cada uno, y la 
copa de esta acta suscrita por el Presidente de la Juna, con ia certificación 

respectiva. 

'No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la Junta concede un receso de 
veinte minutos para ia redacción dei Acta 

Terminado el receso se reinstala la sesión con el mismo quórum con el que se 
instaló, por Secretaría se da lectura al Acta y se la aprueba por unanimidad de los 

socios presemes, con lo que se da por conciida la sesión y se procede a suscrior 
la presente acta, junto con todos los accionistas presentes. e infrascrito secretario. 
ad hoc que certifica. 

MI “¿QU 

HECTOR GU. ALARCON A 
Presidente de La Junta Secretario Ad-Hoc De La Junta 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

 


